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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

^¡úm. 579
Artículo de oficio.

Núm. 1496.
GOBIERNO DE LÁ PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

mandilarías simples mayores trabas y ; pliegos que contengan las proposicio- 
dispendios, lo que no ha estado ñipo- ¡ nes hechas por losliciladores, han de 
dido estar en el ánimo del legislador: i entregarse á los presidentes de la su- 
Considerando que si antes bastaba á basta durante la media hora anterior a 
estas asociaciones cumplir con las i la señalada para dar principio al acto, 
prescripciones del Código de comercio, 
no parece que deban hoy exigírseles 
el cumplimiento de los trámites pres
critos en el art. 3.° de la ley de 19

y una vez retirados no podrán entre
garse, al tenor de lo que prescribe la

Seccíon de Fomento.—Comercio.—La 
Dirección general de Obras públicas, 
agricultura, industria y comercio me 
remite para su publicación la siguiente 
circular:

«ElSr. Ministro de Fomento con fe
cha I de marzo próximo pasado dijo al 
Gobernador de esta provincia lo si
lente:

úmo. Sr.: Vista la instancia que Don 
Ny D. Guillermo Simón y Cassi, de 
^vecindad, presentaron á V. E. con 

de diciembre último ensolici- 
de que no se considere comprendi- 

l!aeo el art. 3.° de la ley de socieda-
Je octubre del mismo año 

fasocie(lad regular colectiva que tienen 
OrMacon el nombre de «Simón her- 
^oos:» Vista la comunicación de V. E. 
Oliendo en consulta dicha instancia j 

considerar admisibles las razones 
^^idas por los interesados, puesto ! 
Wel ar( । o de dicha ley comprende 

las asociaciones que tengan por. 
j Jelo cualquiera empresa industrial y 
e comercio, sin hacer excepción al- 
^na: Vista la referida ley: Vista la 
?sulla evacuada, por el Consejo de 
^latlo en pleno: Considerando que si 
c |n atendido al tenor literal del arlí- 
ISpü 1’0 de Ia ley íle 19 1,6 oclubre de 

i en । 1 parece que están comprendidas 
sor/ Prescripciones del 3.° todas las 

'^dades, cualquiera que sea su for- । constitución, no puede entenderse 
i ¿S1 Sc aprecia el espíritu de las re

modernas y el que presidió á 
fJeGaccion de la ley de cuya apli- 
ap¡‘Oa se trata: Considerando que de 
Ve2d?e eS,íl COmo ' l)roPone en 
cio'nG Principio de libertad de asocia- 
Var ?Ue esle Ministerio ha querido lle- 
tesPecil°^aS *as disposiciones dictadas

de octubre,, que solo son aplicables, 
como en la legislación de 1848, á las 
sociedades por acciones, cuyo estable
cimiento es el que sin duda alguna ne
cesitaba y necesita ciertas precaucio
nes por parle del Estado: El Regente del 
Reino de conformidad con la referida 
consulta del Consejo de Estado, se ha 
servido resolver que las Compañías co
lectivas y comanditarias simples, de que 
hace expresión el Código de Comercio 
en la sección 1 * lít. 2.°, lib. 2 ° están 
exentas de cumplir lo prescrito en el 
art. 3.° de la ley de 19 de octubre úl
timo, debiendo solo observar después 
de otorgado el contrato de sociedad lo 
determinado en el mismo articulo y en 
el Código mercantil respecto á la ins
cripción en el registro público. Cuya 
orden transcribo á V. S. á fin deque 
la mande insertar en el Boletín oficial 
de esa provincia para que llegue á co
nocimiento de quien pueda interesar. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid primero de abril de 1870.— 
El Director general, Eduardo Saavedra.

condición 17.
Lo que he dispuesto se inserte en es

te periódico oficial para conocimiento 
de las personas que deseen interesarse 
en laindicada licitación. Palma 9 de 
mayo de 1870.—José Sánchez Tagle.

Condiciones br^o las cuales ha de sacarse 
á pública subasdi la conducción diana 
del can eo de ida y vuelta cutre Palma 
de ¡Mallorca y A cudia.

1 .a El contratista se obliga á con
ducir á caballo ó en carruaje de ida y 
vuelta, desde Palma de Mallorca á Al
cudia la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excep - 
cion de ninguna clase, distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que de

respondencia, y de preservar esta déla 
humedad y deterioro.

7 .a Será obligación del cóntratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento de 
Postas vigente.

8 .a Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipula
das se irrogasen perjuicios á la admi
nistración, esta, para el resarcimiento, 
podrá ejercer su acción contra la fian
za y bienes de aquel.

9 ." La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Sección de Comunicaciones de Palma 
de Mallorca.

10 . El contrato durará cuatro años 
contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la 
subasta.

11 . Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo, avisará el contratista á la
Administración principal respectiva, si 
se despide del servicio, á fin de que 
con oportunidad pueda procederse áellos parlan para otros destinos. con oportunidad pueda procederse á 

. 2.a La distancia de 11 y 1 [4 leguas nueva subasta; pero si en esta época 
que comprende esta conducción debe existiesen causas que impidiesen un 
ser recorrida en 7 horas; y las de en- ¡ nuevo remate, ó hubiere que proceder 
Irada y salida en los pueblos del Irán- j á un segundo, el contratista tendrá obli- 
sito y extremos, sefijarán en el iline-' gacion de continuar por la tácita tros 
rario' que forme la Dirección general i meses más, bajo el mismo precio y con
de Comunicaciones, que podrá alterar diciones. Si el contratista no se des

pidiera del servicio, la Adminisíracion
Y en su cumplimiento he dispuesto ¡

su inserción en

. según convenga al mejor servicio. .
‘ 3.a Por los retrasos cuyas causas no podrá subastarlo nuevamente una vez

osle periódico oficial: se justifiquen debidamente, se exigirá terminado el compromiso, si asi lo cre-
• i • 111 _ • . . • . . . 1______  1  _______ __ a  n unnri z>nnwT/xnÍAr.íz. A 11 i > 11 i O r •! ri n l A n 1 apara los efectos que se indican Palma 

9 mayo de 1870.—José Sánchez Ta-
al contratista en el papel correspon- yéra conveniente, ó hubiera quien lo

gle.

Núm. 1497.
Comunicaciones.—Correos.—La co n - 

duccion del correo diario entre esta ciu
dad y la de Alcudia, debe contratarse 
en pública licitación, sujetándose los 
que tomen parte en ella al pliego de 
condiciones que se inserta en este mis
mo número. ■

La subasta tendrá efecto á las doce

pu¿s .° a sociedades mercantiles des- 
á l ’a revolución, impon

es asociaciones colectivas ó co- ■

solicitara. Los tres meses de despedi
da, cualquiera que sea la época en que 
se haga, una vez termiuado el contra
to, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de esle 
contrato fuese necesario variaren parte 
la línea designada y dirigir la corres
pondencia por otro ú otros puntos, se
rán de cuenta del contralisla los gastos 
que esta alteración ocasione, sin dere
cho á indemnización alguna; pero si el 
número délas expediciones se aumen
tase ó resultare de la variación aumen
to ó disminución de distancias, el go
bierno determinará el abono ó rebaja 
de la parle correspondiente de la asig
nación á prorala. Si la línea se variase

diéntela mulla de cuatro escudos por 
cada cuarto de hora; y á la tercera fal
ta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato , abonando además dicho 
contratista los perjuicios que se origi
nen al Estado.

4/ Para el desempeño de esta con
ducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, ajuicio del jefe de 
Comunicaciones de Palmado Mallorca.

5 * Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia

uc m uidiMUd uci u.a * Uvjuu.v sepan leer y escribir.
mo en este gobierno y en la alcaldía de i 6/ Será responsable el contratista 
Alcudia, con asistencia de los jefes de de la conservación en buen estado de 
comunicaciones de dichos puntos.Los [las maletas en que se condúzcala cor-

de la mañana del dia 7 de junio próxi-
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mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al go
bierno.

20. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente be
neficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espa
cio de media hora, pero sólo entre los 
autores de las propuestas que hubiesen 
causado el empate.

21. Hedíala adjudicación por la 
superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamien
to y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la 
Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á 
lo que previene el arl. o.° del real de- 
dretodé 27 de febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que deba lle
nar para el otorgamiento de la escritu
ra, ó impidiese que esta tenga efecto en 
el termino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los re- 
sullados de las proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma y con
cepto déla subasta, queda siempre re
servada al ministerio déla Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no defi
nitivamente el acta de remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 24 de marzo de 1870.—El 
subsecretario, S. Moret y Prcndergast.

Núm. 1498.
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA.

Estrado de los acuerdos mas importantes 
lomados por la referida corporación 
durante el año de 1869.

Mes de enero.

Sesión ordinaria del dia /.°—Toma 
ron posesión los nuevos concejales, 
prestando el debido juramento. Fué ele
gido por votación el alcalde y numera
dos por suerte los concejales.

Sesión ordinaria del dia 3.—Se díó 
lectura de los artículos 60 y 69 de la 
novísima ley municipal. Se señaló el 
domingo de cada semana para celebrar 
sesión ordinaria y se publicó por me- 
diojle pregón que seria público. •

Sé nombró por votación y por una
nimidad el Síndico. Como igualmente el 
regidor interventor de los fondos mu
nicipales.

'Se sión extraordinaria del día 6.— 
Fueron nombrados por suerte, los cua
tro electores que en unión del alcalde' 
nombrado por el ayuntamiento han de 
distribuir á do nicilio las nuevas cédu
las para las elecciones de diputados á 
Cortes.'

Sesión extraordinaria del dia 8.—Fue
ron nombrados dos individuos ,del séno 
del ayuntamiento para representar al 
mismo en la junta que ha de celebrarse 
en la cabeza del partido judicial para 
él nombramienío de un diputado y un 
suplente dé la Excelentísima Diputación 
provincial.

2
del todo el contratista deberá contestar, 
dentro del término de los quince días 
siguientes alen que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servi
cio por la nueva linea que s q adopte, 
encaso de negativa queda al gobierno 
el derecho de subastar nuevamente el 
servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprimir la línea, el gobier
no avisará al conlrálisla con un mes de 
anticipación para que retire el servi
cio, sin que tenga este derecho á in
demnización. ,

13 . La subasta se anunciará en la 
Gacela y Boletín oficial de la provincia 
de las Islas Baleares y por los (lemas 
medios acostumbrados; y tendrá lugar 
ante el Gobernador de dicha provincia 
y alcalde de Alcudia asistí ios de los 
Jefes do comunicaciones dé los mismos 
puntos el dia 7 de junio próximo, á la 
hora y en el local que señalen dichas 
autoridades.

14 . El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 800 escudos anua
les, no podiendo admitirse proposición 
que exceda de osla suma.

lo. Para presentarse como licila- 
dor será condición precisa depositar 
préviamenle en la Tesorería de Hacien
da pública de la provincia ó en la Ad
ministración de Rentas de Alcudia como 
dependencia de la caja general de de
pósitos, la suma de ochenta escudos 
en metálico, ó su equivalente en títu
los de la Deuda del Estado; la cual con
cluido el acto del remate, sera devuelta 
á los interesados, ménos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en 
depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión del 
contrato.

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licilador se com
promete á prestar el servicio, asi como 
su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A 
este pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el de
pósito prevenido en la condición an
terior, y una certificación expedida por 
el alcaíde del pueblo, residencia del 
proponente, por la que conste su apti
tud legal, buena conducta, y que cuen
ta con recursos para desempeñar el ser
vicio que licita

17. Los pliegos con las propo ú- 
ciones han de ;uedar precisamente en 
poder del presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada 
para dar principio al acto, y una .vez 
entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conduc- 
»cion del correo diario á caballo ó en 
«carruage desde Palma de Mallorca á 
«Alcudia y vice versa, por el precio de 
» escudos anuales, bajo las
«condiciones contení las en el pliego 
«aprobado por S. A. el Regente del 
» Reino.»

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que con
tenga modificación ó cláusulas condi
cionares, será deset hada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
públicámenle/sc exíenderá el acta del 
remate, declarándose éste en favor del

del presupuesto municipal, acordán 1 
se se fijara la lista de los elegidos en l 
casa consistorial, y les pasase aten a 
recado de citación para que asístan 
la sesión que se ha de celebrar ^ra i 
cumplimiento de su cometido. ‘ e

• .Mesde abril.

Sesión ordinaria dddia 
cedió por los asociados al exámen v 
discusión del presupuesto de 1 869 ^ 
1870 aprobado ya por el ayunlamien- 
to, el que fué aprobado por unanimidad, 
Se formó la propuesta de recargos or
dinarios y.extraordinarios sobre lacón- 
tribucion de inmuebles y subsidio par, 
cubrir el déficit que resulta, compara
dos los gastos con los ingresos ordi
narios.

Sesión ordinaria del dia 1S. —Se acor
dó por el ayuntamiento é igual número 
de contribuyentes, volar dos.turnos de 
prestación personal para elaño econó
mico de 1868 á 1869, proponiéndose 
los tipos de redención de los jornales 
déla misma.

Sesión estraordmaria del din 2o.- 
Se dió cuenta por el señor presidente 
de la comunicación de la Excma. Di
putación provincial de 21 del actual 
sobre quintas; el cual se acordó mani
festará dicha diputación que se com- 
promelian á satisfacer los dueños que 
corresponderían á este pueblo efld 
sorteo de reemplazos de este año.

Sesión ordinaria del dia 26.—W* 
lebró la quinta de reemplazos del cor
riente año según lo mandado y con to
das las formalidades prevenidas par» 
semejante acto.

Mes de mayo.

Sesión ordinaria del día 9.— Celebra
ción del juicio de exenciones y 
miento de soldados y suplentes parae 
cupo de este pueblo para el reemp>aZ 
del corriente.

Sesión ordinaria del dia 25 
dó satisfacer, al ayuntamiento de Man 
cor 3 escudos 149 milésimas que, 
correspondido á este pueblo, p01 " 
pluses entregados á los individuos q 
componían el destacamento que eU5 
diaba los presos de la cárcel dei I1, 
tido.

Mes de -junio.

Sesión ordinaria del dia 
dó por el ayuntamiento y juuhH1^ 
rectificar el amillaramienlo para 
económico de 1869 á 1870,. Q

Sesión ordinaria deldia2/ 
la nueva Constitución de 
española promulgada en 6 de Jtl 
este año.

Mes de julio. .
.. / .SeaC°r' 

Sesión ordinaria del día i - ' ^cef 
dó nombrar un comisionado P 
entrega en caja de los ¿n e 
han correspondido á este peo1 
corriente año.

Mes de agosto-

Sesión ordinaria deldiao.-^ 
dó construir un nuevo pozo p

Sesión ordinaria del dia 10. -Se acor-1 
jó el nombramiento de comisiones; I a 
sobre recaudación, distribución y con
tabilidad, 2.a comisión de beneficencia 
y cementerios y estadística, 3/ de ca
minos y caminos vecinales. , , 

Sesión ordinaria del día —Fué 
nombrado en propiedad el depositario 
por haber renunciado el cargo D. Pe
dro Amengual que lo desempeñaba.

Sesión ordinaria del dia 31 .r-Se acor
dó nombrar y fueron nombrados la 
mitad de los individuos que han de com
poner la jnnta pericial parala contribu
ción territorial, y formadas las ternas 
para la otra mitad que debe elegir la 
administración.

, Mes de febrero.

Sesión ordinaria del dia —Se dió 
cuenta por el Sr. Presidente del Real 
decreto espedido por el gobierno pro
visional de 12 de octubre de 1868 es
tableciendo el impuesto personal en 
sustitución déla contribución de con
sumos, y se acordó nombrar un núme
ro de repartidores igual al de conceja
les para formar el reparto y al efecto 
se nombraron.

Sesión ordinaria del día 7.—Se formó 
el alistamiento para la quinta de reem
plazos dél corriente año, según lo dis
puesto en el arl. 13 de la ley de reem
plazos de 30 de enero de 1856.

Sesión ordinaria del día !4.—Se acor
dó nombrar como representantes á dos 
individuos de este ayuntamiento, para 
pasar á la cabeza del partido á fin de 
verifi 'ar la elección de un diputado 
provincial y un suplente, según está 
mandado.

. También se nombró la comisión de 
presupuestos, acordándose se faciliten 
por el secretario cuantos datos sean 
necesarios relativos á presupuestos.

; Sesión ordinaria del dia .—Se pre
sentó por el señor alcalde al ayunta
miento para la censura y aprobación el 
presupuesto municipal del presenté año 
económico de 1868 á 1869, el que 
examinado fué aprobado.

Sesión ordinaria del día 28.—Se acor
dó nombrar ál). Jaime Rossplló alcal
de por comisionado de este 'ayunta
miento para pasar á la casa consisto
rial dcManacor él dia 2 de marzo á fin 
de discutir un presupuesto adicional, y 
el presupuesto correspondiente al año 
económico de 1869 á 1870, para las 
atenciones de los presos pobres de la 
cárcel del partido.

Mes de marzo.

Sesión ordinaria del dia 7.—Se prac
ticó la rectificación del alistamiento de 
los mozos sorteables para la quinta de 
reemplazos del corriente año.

Sesión ordinaria del did 14.—Se acor
dó suprimir la plaza de peón caminero 
municipal de este pueblo, y que se re
mitiese copia de este acuerdo al muy 
ilustre señor gobernador para su apro
bación.

'Sesión ordinaria del día 28.—Se pr ac
ticó el sorteo de doble número de con
tribuyentes al de concejales que en 
unión del ayuntamiento han de verifi
car el ckámen, discusión y aprobación
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Núm. 1499.

Comisaria de Guerra de Mahon

yon» de subsistencias de Mahon. Mes de abril de 1870.

Relación de las compras verificadas en dicho mes para la factoría antedicha.

Nombres del vendedor, 
lias. ___ _— ■

Bonna de 1.a clase.
13 §res. Taltavull, Tomás y Estela.

Núm. de quintales métricos. Escudos. Milésima:;.

4 17‘ 824

Mahon 30 de abril de 1870.—El Administrador, Salvador Brieba.—V.° B.°— 
1 comisario de guerra habilitado, Eduardo de Soto.

Núm. 1500.
Distrito militar de las Baleares. Mes de abril de 1870.

fin de atender á la falta de agua, que ya 
empieza á espcrimenlarse. También se 
acordó pedir autorización ala Excelen
tísima Diputación provincial para pa
garlos primeros gastos que sean nece
sarios para dicha obra del capitulo de 
imprevistos.

Mes de setiembre.

del año económico 1869 á 1870 á los 
empleados de .esta municipalidad, co
mo también 5 escudos que han impor
tado los socorros domiciliarios durante 
elpiimer semestre del corriente año.

Villafranca 2 de mayo de 1870.— 
El secretario del ayuntamiento, Barto
lomé Bauza.—V.^B.0—El presidenle, 
Jaime Perdió.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MAHON.

Nota de las compras verificadas para atender al servicio de dicha factoría, la cua 
se forma en virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director general de administra
ción militar en 11 de agosto de 1864. .

Sesión ordinaria del día 5.—Se eli
gieron por suerte los que deben for
mar parle de la junta repartidora del im
puesto personal del año económico 
1869 á 1870, acordándose que se les 
pasase atento recado á los nombrados 
para notificarles el nombramienlo de 
repartidores de dicha junta, que se pu
blique el sorteo fijándose la lista de los 
nombres á la puerta de la casa consis
torial.

Mes de octubre.

MINISTERIO DE MARINA.

LEY.

D. Francisco Serrano y Domínguez. 
Regente del Reino por la voluntad de las 
Corles Soberanas; á lodos los que las pre
sentes vieren y entendieren, salud: Las 
Corles Consliiuyenlcsdo la Nación españo
la, en uso de su soberanía, decretan y san
cionan lo siguiente:

Días. Pueblos. Nombrcs de los vendedores. Aitículos ó efeclos. Cantidad. Escudos.

16 Mahon.

16 Id."

Sres. Taltavull Tomas y Estela. Aceite.
Benita Escudero. . Hilo.

300 Ht. o‘m
3 kil. 3'000

Mahon 30 de abril de 1870.—Él Administrador, Eduardo de Soto.—V.° B °— 
I I comisario de guerra habilitado, Eduardo de Soto. .

Núm. 1501.

Comisaria de Guerra de Ibiza
Pililo hiMfar de las Baleares. .Ves de abril de 1870.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE IBIZA.

Noticiado las compras verificadüs por esta Factoría durante el citado mes

Días. Pueblos. Nombres de los vendedores.

26

22

26

Cantidad. Precio de cada unidad.

Mcette. Litros.
Ibiza. D. Manuel Escandell, vecino de Ibiza. 72 0‘r>00

Carbón. KHócjramos. ■
Idem. Juan Cardona, id. de id. 500 0-025

Escobas. _\ú mero.
Idem. Franciseo Mari, id. de id. 12 0*050

g, Ibizm de abril de 1870.—El administrador, Miguel Veyñ 
Osario de guerra inspector habilitado, Federico Ovilla. '

Núm. 1502.
sllll° militar de las* Baleares. . Mes

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE 1B1ZA.

Alicia de las 

febles.

16 Ibiza.

Sesión ordinaria del día. o . — En vista 
déla comunicación de la junta provin
cial de primera enseñanza y délas cir
cunstancias que concurren en DtmaAn 
tonia Bauza y Calalú, se acordó por 
unanimidai) el nombrarla por maestra 
de niñas de este pueblo.

Mes de noviembre.

Sesión estraordinaria del dia 10.— 
Se pasaron álajunlade contribuyentes 
las cuentas municipales del año econó
mico 1868 á 1869 con la cuenta de los 
tres meses de ampliación, formadas por 
el alcalde y depositario para su exánien 
y censura acordando se instruyera el 
oportuno espediente.

Sesión ordinaria del día 14 —Se acor
dó que las cuentas municipales apro
badas por el ayuntamiento junto con el 
expediente instruido por la junta censó
la, se expongan al público á los efectos 
de reclamación.

Sesión ordinaria del dia ^/.—Forma
do el repartimiento individual por la 
junta del impuesto personal del corrien
te año económico de 1869 á 1870, y

Artículo l." Se autoriza al Gobierno 
para enajenar todo el material pertenecien
te á la Marina sin aplicación inmediata á 
las necesidades que reclaman Es construc
ciones modernas.

Art. 2." Comprended artículo ante
rior lodos los edificiosique posee la Marina 
fuera délos arsenales, y que no se en
cuentren desligados á depósito de municio- 
o í's  ó pertrechos ni sean de abso ula ne
cesidad para la Armada: los bu pies se 
hallan en estado de exclusión, sean de ve
la ó vapor; los que están armados, y care
cen de las indispensables condiciones para 
el objeto militar que hoy tienen ó para 
cualquier otro á que so intentara destinar
los: el dique flotanlc de hierro que existe 
desarmado en el arsenal de Ferrol; los 
efeclos y pertrechos existentes en los al
macenes y talleros que no sean aplicables 
á la construcción naval, ó excedan del 
probable consumo de cinco años y corran 
riesgo de deteriorarse en Iris almacenes ó 
depósitos.

Art. 3? El Ministro de Marina dará

y Con.-V.°B.0—

de abnl de 1870-

compras verificadas por esta Factoría durante el citado mes.

Nombres de los vendedores. ' Precio década unidad. Cantidad.

Leña.
Vicente Mari, vecino de Ibiza. 0^00

qls. mts.
20

^Ca^ri' de 1870.—El administrador, Miguel Veyñ y Coll.—N7 B. 
ri° de Guerra, inspector habilitado, Federico Lavilla.

examinado por el ayuntamiento acordó 
el aprobarlo, que sc esponga al públi
co por espacio de cinco dias dentro de 
los cuales se oirá de agravios, eleván
dose copia á la superioridad para su 
aprobación.

Mes de diciembre.

las órdenes oportunas para que se proce
da á clasificar el material que designa el 
articulo anterior, valorándolo y determi
nando la forma y condiciones en que haya 
de subastarse.

Art. L° Calcinado el producto pro
bable de la venta, se hará por el ministro 
de Marina, de acuerdo con el Almirantaz
go, la designación de las obras que con él 
han de ejecutarse; en el concepto de que 
dichas obras deben ser en primer término 
las cañ ñeras incluidas en el proyeelo de 
ley presentado por el o inistro da Mari
na; en segundo las obras del dique de 
piedra del Ferrol, y en tercero el reempla
zo de las antiguas machinas en los arse-

Sesión ordinaria del dia o.—Se dió 
cuenta de la comunicación de la Exce- 
enlísima Dipulacion provincial en que 
autoriza á osle ayuntamiento para que 
el M. L S Administrador económico 
de Hacienda, compénselos 487 escu
dos 321 milésimas existentes en teso
rería de esta municipalidad á cuenta 
del impuesto personal del corriente 
año económico 1869 á 1870. ,,

Sesión ordinaria del día i'l-—Sedió 
cuenta de una comunicación de la Ex-, 
celenlísima Diputación provincial de 
22 de noviembre, último sobre pago á 
1). Pedro Alcántara de Peña sobre es- 
Ltdistica, y han acordado contestar á 
dicha Diputación haciéndole algunas 
observaciones/ .

Sesión.Qrdinaria'detdia 2o. — Se acor
dó satisfacer el pago del :2.° trimestre

nales.
Art. 6.° Ei producto de las venías in

gresará en el Tesoro público con aplicación 
á un concepto parcial del general titulado 
ílecursos erjuta. ti : del presupuesto vi
gente en la época en que aquellos so rea
licen; y su imporie se considerará como 
crédito disponible en un qapílplo adicio
nal del presupuesto de gastos del, minis
terio de Marina con deslino á las cons- 
IruGcioües y oleras determinadas en el ar
tículo 4.°

Art. 6.' La parto do estos créditos no 
invertida durante el ejercicio del presu
puesto, con aplicación al cual se realicen 
los ingresos, será trasferible á los presu
puestos sucesivos hasta su completa in- 
versioa.

De acuerdo de las Córtes Constituyen
tes se comunica al Regente del Reino para 
su promulgación como ley. ,

Palacio de las Corles veintidós de abril 
de mil ochocientos setenta.—Manuel Ruiz
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Zorrilla, Presidente.—Julián Sánchez Rua
no, Diputado Secretario.—Manuel de Lla
no y Pérsi, Diputado Secretario.—Fran
cisco Javier Carratalá, Diputado Secre
tario. -Mariano Ruiz, Diputado Secre
tario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásticas 
de cualquier clase y dignidad, que lo guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
eu todas sus partes.

Dado en Madrid á veintisiete de abril de 
mil ochocientos setenta.—Francisco Ser
rano.—El ministro de Marina, José Maria 
de Beranger.

EXPOSICION.

Señor: La aplicación de los artículos 
10, 11 y 13 del real decreto de 8 de 
abril de 1863 sobre luces de situación á 
bordo de los buques y maniobras para 
evitar abordajes en la mar ha dado oca
sión á dudas respecto á la manera de inler- 
pretar ciertas frases que, no consignando 
la idea con la debida precisión, pueden ser 
comprendidas en un sentido equivoco que 
á todo trance conviene evitar.

A este fin el que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de someter á la aprobación de V. A. el 
adjunto proyecto de decreto, redactado 
por el Almirantazgo en armonía con las 
disposiciones adoptadas y mandadas obser
var en sus respectivas marinas por los 
Gobiernos de Francia, Inglaterra y varias 
otras Potencias marítimas.

Madrid 26 de abril de 1870.—El Mi
nistro de Marina, José Maria de Beranger.

DECRETO.

Como Regente del Reino, de confor
midad con lo propuesto por el ministro de 
Marina de acuerdo con el consejo do Mi
nistros.

Vengo en disponer lo siguiente:
Queda modificado el art. 10 del real 

decreto de 8 do abril de 1863 sobre luces 
do situación á bordo délos buques y ma
niobras para evitar abordajes en la mar 
de la manera quo á continuación se ex
presa:

«Artículo 10. En tiempo de niebla, 
tanto de noche como de dia, los buques 
harán las señales siguientes cada cinco mi
nutos por lo ménos:

»(a) Los buques de vapor ó de vela, 
cuando estén fondeados, tocarán la cam
pana.

» b En cualquiera otra situación que 
no sea la de fondeados, los buques de va
por tocarán el silbato de vapor que está 
colocado á 2,4 metros encima del puente 
por la cara de proa de la chimenea.

»(c> En cualquiera, situación que no 
sea la de fondeados, los buques de vela to
carán una corneta.»

Los artículos 11 y 13 del decreto de 8 
do abril de 1863 no conciernen sino á los 
buques que navegan de vuelta encontrada 
ó con corta diferencia; no se deben, pues, 
aplicar á los que no han de abordarse con
tinuando su rumbo.

Dos buques navegan de vuelta encontra
da ó con corta diferencia: de dia cuando 
cada uno de ellos ve los palos del otro en 
una misma línea ó próximamente, ó cuan
do cada uno de ellos ve las luces del costa
do del otro. Así, pues, no deben conside
rarse nunca en el caso áque se refieren los 
artículos 11 y 13

Do día el buque que ve á otro delanfe de 
él cortándole la proa.

De noche:
1 .° El buque que mostrando su luz 

verde á otro no ve más que la luz verde de 
este.

2 .° El buque que mostrando su luz 
roja á otro no ve sino la luz roja de este.

3 .° El buque que no ve delante de sí 
mas que una luz verde.

4 ." El buque que no ve delante de sí 
más que una luz roja.

5 .° El buque quo ve la luz verde y la 
luz roja de otro en dirección diferente de 
la de su proa.

Madrid veintisiete de abril de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.—El 
Ministro de Marina, José María de Be
ranger.

DECRETOS.

En atención al relevante mérito contraí
do por D. Ramón Herrera y Sanciprian y 
D. Pedro Sotolongo y Alcántara, del co
mercio de la Habana, al ofrecer espontánea 
y gratuitamente al Comandante general de 
aquel Apostadero el reemplazo del cañone
ro Rápido perdido en los arrecifes de los 
Colorados, procediendo á su construcción 
en el astillero de Casa-Blanca; y de con
formidad con lo propuesto por el Ministro 
de Marina, en virtud de acuerdo del Almi
rantazgo con arreglo al art. 3.° del decreto 
dd 12 de marzo último.

Vengo en concederles la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Naval con el uso del 
distintivo blanco.

Madrid veintisiete de abril de mil ocha- 
cientos setenta.—Francisco Serrano.—El 
Ministro de Marina, José María de Beran
ger.

Como Regente del Reino, conformándo
me con lo propuesto por eb Ministro de Ma
rina de acuerdo con el Almirantazgo.

Vengo en hacer extensivo al Consejo de 
gobierno y administración del fondo de re 
dencion y enganches de los matriculados 
de mar lo dispuesto en decreto del Gobier
no Provisional de 20 de octubre de 1868 
respecto al Consejo de igual clase de! ser
vicio militar, refundiendo en un solo cargo 
los do Presidente y Gerente.

Madrid veintisiete de abril de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.—El 
Ministro de Marina, José María de Beran
ger.

Como Regente del Reino,
Vengo en disponer que el Contraalmi

rante 1). Patricio Mmtojo y Albizu cese 
en el destino de ministro militar del Tri
bunal de Almirantazgo, y pase á encar
garse do la Presidencia y Gerencia del Con
sejo de gobierno y administración del fon
do de redención y enganches de los matri
culados de mar, cuyo destino ha quedado 
vacante por fallecimiento del Contraalmi
rante 1). José Lozano y García Benito.

Madrid veintisiete de abril de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano. — El 
Ministro de Marina, José María de Bcran- 
ger- ,

Como Regente del Beino, conformán
dome con lo propuesto por el ministro de 
Marina en virtud de acuerdo del Almiran
tazgo. .

Vengo en trasladar al Contraalmirante 
Don Manuel de la Rigada y Leal, nombra
do Fiscal militar de! Tribunal de Almi
rantazgo, á una de las plazas del ministro 
militar de continua asistencia del mismo 
Tribunal, vacante por haber sido traslada
do también el Contraalmirante D. Patricio 
Modtojo y Albizu, y en atención á que reu
ne por su empleo la calidad requerida en 

el art. 77 de la ley de 4 de febrero de 
1869 para desempeñar dicho cargo.

Madrid veintisiete de abril de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano. — El 
Ministro de Marina, José María de Beran
ger.

Como Regente del Reino, conformán
dome con lo propuesto por el ministro de 
Marina en virtud de acuerdo del Almiran
tazgo.

Vengo en nombrar Fiscal militar del Tri
bunal del Almirantazgo al Capitán de navio 
de primera clase D. Ramón Topete y Car- 
ballu, que reune por su empleo la calidad 
requerida en el art. 80 de la ley de 4 de 
febrero de 1869 para desempeñar dicho 
cargo. .

Madrid veintisiete de abril de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.—El 
Ministro de Marina, José María de Beran
ger.

Como Regente del Reino, conformán
dome con lo propuesto por el Ministro de 
Marina en virtud de acuerdo del Almiran
tazgo.

Vengo en nombrar jefe de la Sección de 
Marinería al Capitán de navio de primera 
clase D. Jacobo Oreyro y Villavicencio.

Madrid veintisiete de abril de mil echo- 
cientos setenta.—Francisco Serrano.—Él 
Ministro de Marina, José María de Beran
ger.

Como Regente del Reino, conformándo
me con lo propuesto por el Ministro de Ma
rina en virtud de acuerdo del Almirantaz
go, á fin de continuar utilizando los servi
cios del Capitán de navio D. Fermín Cante
ro y Griega en la comisión que actualmente 
desempeña.

Vengo en dejar sin efecto el decreto de 7 
de enero, por el que fué nombrado Jefe de 
la Sección de Arsenales, Armamentos y 
Expediciones.

Madrid veintisiete de abril de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.—El 
Ministro de Marina, José María de Beran
ger.

Como Regente del Reino, conformán- 
domocon lo propuesto por el Ministro de 
Marina en virtud de acuerdo del Almiran
tazgo.

Vengo en nombrar jefe de la Sección de 
Arsenales, Armamentos y Expediciones al 
Capitán de navio de primera clase D. Vic
toriano Suaoces y Campo.

Madrid veintisiete de abril de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano. —El 
Ministro de Marina, José María de Beran
ger.

(Gacela del ^8 de abril

ANUNCIOS.
MANUEL NOVÍSIMO

DEL SUBSIDIO INDUSTRIAL Y DE COMERCIO, 

por la redacción de «El Consullor de los 
Ayunlanñenlos -y de los Juagados munici

pales.»

Para consulta y guia teórico-práctico 
de lodos los funcionarios adminislrali- 
vos y clases contribuyentes. Contiene 
el reglamento general de 20 de marzo 
de 1870, sus tarifas y modelos, y ade
más extensas y observaciones, comen
tarios y explicaciones sobre sus dispo
siciones, como formularios para las 

agremiaciones, síndicos repartí i 
confección de matrículas y cObOres’ 
con una tabla de reducción de nranza; 
á reales y á escudos, para facilit?|tas 
repartos y la recaudación. °s

Se vende en la Redacción drln,..- 
dico y se sirve por el correo 
porte. Su precio 5 rs. —Carretasp >-

liM.m i u b ü s i
CALLE DE QUIÑI.

Goma negra en pastillas para borrar 
lápiz: idem dobles para tinta y iap¡z 
idem en forma de lapiceros. Cartones\ 
cartulinas, ordinarias y finas charol^ 
das: bristol blanco .para dibujo y retra
tos, id de colores: idem arabescos y ne
gras para targetas y esquelas. '

Papel de música rayado á la franca 
y á la italiana.

Plumas metálicas de formas diversa 
y cortes distintos para carador español, 
inglés, musida y dibujo; ídem deaveeó 
rama y cortadas en calilas, idem supe
riores con punía diamente.

Libros comerciales rayados y en blan
co de todos tamaños y gruesos y pan 
los distintos asientos y apuntaciones de 
cualquier escritorio. Si los libros debí 
clases antedichas no sirven para el obje
to deseado, podrán hacerse del modo 
que se quiera á la posible brevedad.

Id. de enseñanza y para uso délas 
escuelas; carpetas grandes y pequeñas, 
tinas y ordinarias, con cintas y sin ellas. 
Plagúelas blancas y rayadas, parausóle 
los escolares principalmente; para escri
bir y hacer cuentas; cartapacios de lo
rio é Iturzaeta, muestras en blanco|para 
exámenes, muestras que sirven de n)'- 
delo para copiar, cuadernos de letra es
pañola, idem inglesa.

Escribanías y tinteros de cristal y por 
celana de distintos tamaños yfo-ma-' 
Guarda notas; vasos de cristal paraco
locar las plumas: agua para conservu- 
las: Raspadores: tijeras de escritoi'^ 
cuchillos para cortar papel; cortaplunja"'’ 
carteras de hule mate lisas y 
pupitres de idem; pupitres de 
chacarandana; calendarios perpél1105 
cuadro con termómetro; prensas 
copiar; libros y tinta para el mis111"l

Impresiones de toda clase P01’^]^ 
que sean: Brevedad, Limpieza y he 
mía.

a w e r t s b t c ia .
El gran número de comunicat^Gja 

que los ayuntamientos de la Pr0¡jajes 
y otras corporaciones y autor 
dirigen á la imprenta del ,¡0¿ ii 
con las cuales acompañan 
otros documentos para su inSL'r5ari'3 
dicho periódico, nos hacen 
disposición del gobierno de 
que previene sea remitido á y1' p0. 
ciña cuanto deba publicarse en ogre. 
letin; de lo contrarióse espo»6 
mitenles áque sufra retraso lo eslry 
be publicarse ó que osp^’^/uicio5' 
vio lodo lo cual ocasiona peij

PzXL?dA.

Impr e n t a  d e Pe d r o lost Ge l a B

M.C.D. 2022


